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Toledo, a 15 de enero de 2019 

Asunto: Estatuto de las Mujeres Rurales de 

Castilla-La Mancha. Respuesta a alegaciones. 

  

COAG 

JUAN DE AUSTRIA, 138 NAVE 10. 
Polígono industrial Marchamalo 
19004 GUADLAJARA  
coagclm@gmail.com 

La Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural continúa con la elaboración 

del anteproyecto de ley del Estatuto de las Mujeres Rurales de Castilla-La Mancha. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 133.1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con el objetivo de 

mejorar la participación de la ciudadanía en el procedimiento de elaboración de las normas, 

con carácter previo a su elaboración se llevó a cabo una consulta pública en el mes de agosto 

de 2018 a través del portal web de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Mediante 

esta consulta se recabó la opinión de cuantas asociaciones, organizaciones o personas 

interesadas quisieron intervenir acerca de los problemas que se pretendían solucionar con 

este Estatuto, su necesidad y la oportunidad de su aprobación, sus objetivos y las posibles 

soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 

Se elaboró un primer borrador teniendo en cuenta las aportaciones recibidas tras la consulta 

pública y, recabados los informes preceptivos, el 25 de octubre de 2018 se publicó en el Diario 

Oficial de Castilla-La Mancha número 209 la Resolución de 23 de octubre de 2018 de la 

Dirección General de Desarrollo Rural por la que se disponía la apertura de un periodo de 

información pública sobre el anteproyecto de ley del Estatuto de las Mujeres Rurales de 

Castilla-La Mancha, que otorgaba 20 días hábiles para presentar alegaciones. Dicho plazo 

finalizó el 23 de noviembre de 2018. Desde el 25 de octubre de 2018 el borrador estuvo 

expuesto en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha, www.jccm.es, en las oficinas de la Consejería de Agricultura, Medio 

Ambiente y Desarrollo Rural, ubicadas en C/ Pintor Matías Moreno 4, de Toledo, todos los días 

laborales durante las horas de oficina, de 9:00 a 14:00 horas, así como en la página 

www.castillalamancha.es dentro del tema “Agricultura-Actuaciones”, o en el siguiente enlace: 

http://www.castillalamancha.es/node/280049  

El borrador del Anteproyecto fue presentado tanto en el Consejo Agrario como en el Consejo 

Regional de las Mujeres el 9 y el 26 de noviembre de 2018 respectivamente. En el enlace 

anterior se pueden consultar las distintas fases de la tramitación del proyecto de ley y los 

documentos correspondientes. 

Dentro del plazo dado para la participación se recibieron los comentarios de COAG-CLM sobre 

el citado borrador. Mediante este escrito se explican las consideraciones de la Dirección 

General de Desarrollo Rural sobre las alegaciones efectuadas y se comunica que pueden 

consultar la nueva versión del documento en el enlace señalado.  

http://www.jccm.es/
http://www.castillalamancha.es/
http://www.castillalamancha.es/node/280049
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- En el Artículo 8.2: Cambiar la palabra “presencia” por “participación”. 

Incorporado. 

 

- En el Artículo 8.2: Diferenciar entre asociaciones y organizaciones de hombres, de 

mujeres y mixtas, y aplicar la exigencia de participación equilibrada solo a las mixtas. 

No es esto lo que se pretende. El Estatuto persigue que la participación de mujeres 

sea, como mínimo, equilibrada. Se pretende forzar la participación de mujeres, no nos 

parece adecuado fortalecer la segregación diferenciando asociaciones de hombres y 

de mujeres.  

La medida propuesta en este sentido por el Estatuto de las mujeres rurales de Castilla-

La Mancha no impone obligatoriamente un sistema de cuotas, se limita a exigir una 

representación como mínimo equilibrada de mujeres en los órganos de dirección para 

poder acceder a las subvenciones. Pretendemos con esto seguir lo establecido en la 

Declaración de Atenas de 1992, sobre mujeres y poder, que ha inspirado multitud de 

directivas y recomendaciones europeas, y la Ley 45/2007 para el Desarrollo sostenible 

del medio rural, que establece que todas las medidas establecidas para alcanzar un 

desarrollo rural sostenible deberán “respetar el principio de igualdad de trato y 

oportunidades entre mujeres y hombres en el medio rural”. Sabemos que es una 

medida dura y por ello se establece un periodo transitorio de cuatro años durante los 

cuales se incentivará a las organizaciones y asociaciones que vayan cumpliendo tal 

requisito. A todo el sector,  a toda la región, le interesa contar con un medio rural 

fuerte y cohesionado en el que mujeres y hombres puedan vivir en igualdad. Para 

conseguir ese objetivo debemos hacer esfuerzos que nos lleven a lograrlo. 

 

Aprovecho para agradecerle sinceramente su colaboración en la elaboración del anteproyecto 

de ley del Estatuto de las Mujeres Rurales de Castilla-La Mancha y expresarle nuestro deseo y 

empeño en lograr un texto que contribuya a incrementar y mejorar las oportunidades para las 

mujeres en el medio rural, lograr mayores cotas de igualdad y contribuir así al desarrollo, 

fortalecimiento y mejora del medio rural de nuestra región. 

EL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO RURAL 
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